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S U M A R I O

GUERRA—Se nombra Ayudante del Ministe
rio de Guerra y Marina al CapitAP Mayor 
Oarlos M. Fortín—Se nombra un escribien
te—Se aumenta una pensión—Se reduce una 
pensión—Se aumenta una pensión—Se redu
ce una pensión—Se reduce una pensión.

íNSTRUCOION PÜELICA-Se manda pagar 
la suma de $ 17.00—Se manda pagar la suma 
de í  120.00—Se declara sin ningún valor un 
acuerdo—Se concede un examen—Se hace 
efectiva una subvención mensual—Se auto
riza la erogación mensual de $ 40.00—Se re
suelve de conformidad una solicitud — Se 
manda pagar la suma de 87 francos—Se man
da pagar la suma de S 50.55—Se dispone que 
se continúe pagando una dotación mensual 
y se crea una segunda sección de la clase de 
Dibujo Lineal en la Escuela ííormaí de Va
rones de Comayagüela.

AVISOS.

GUERRA

Se nombra Ayudante del Ministerio de Guerra 
y Marina al Capitán Mayor Carlos M. Fortín

Tegucigalpa; 19 de Junio de 1910.
^1 Presidente

ACUERDA-
Nombrar Ayudante del Ministerio de 

Guerra y Marina al Capitán Mayor Car
los M. Fortín, con el sueldo de ley, de
biendo empezar á prestar sus servicios 
en ésta fecha.—Comuniqúese.

D Av i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. H . ffem á n d ez.

Se aumenta una pensión
V Tbgucigalpa; 19 de junio de 1910.
Revisado el acuerdo de 28 de junio de 

1897, por el cual se asigna al cabo Jesús 
Martínez, de este vecindario, la pensión 
mensual de inválido, de ocho pesos diez 
centavos, á consecuencia de una herida 
que recibió en el ojo izquierdo, en serví 
ció de eampalia.

Oído al Fiscal General de Hacienda y 
visto el dictamen favorable del Médico y 
Cirujano Militar; y

Considerando: que de conformidad con 
el decreto legislativo número 52, de 24 
de febrero de 1909, le corresponde el 
haber íntegro por el grado, el Presi
dente

ACUERDA:

Elevar la pensión á ía cantidad de 
diez y ocho pesos, que se pagará por la 
Caja Nacional al señor Martínez, á par- 
tir de ía vigencia del decreto aludido. El 
gasto se imputará á la partida 1 ,̂ capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. H, H ernández.

do. El gasto se imputará ála partida 1̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H . H ernández.

Se nombra un escribiente
Tegucigalpa: 19 de junio de 1910.

El Presidente
ACUERDA;

Nombrar escribiente del Ministerio de 
Guerra y Marina, con el sueldo de ley, 
á don Ramón Ernesto Blaqpo, quien em
pieza en esta fecha á prestar sus servi
cios.—Comuniqúese.

D áviL A .
El Secretario de Estado en el Despa

ch o de Guerra y Marina, por la ley,
8, S. Sfímández.,

Se reduce una pensión
Tegucigalpa: 19 de junio de 1910.

Revisado el acuerdo de 2 de diciembre 
de 1907, por el cual se asigna al Tenien- 
técoronel don Rafael Vallecilío, vecino 
de Comasragua, la pensión mensual de 
inválido de setenticinco pesos, á conse
cuencia de haber perdido una pierna en 
tiempo de campaña.

Oído al Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que de conformidad con 

el decreto legislativo número 52, de 24 
de febrero de 1909, le corresponde la 
mitad de su haber por el grado, el Pre
sidente

a c u e r d a ;
Reducir la pensión á la cantidad de 

treintisiete pesos cincuenta centavos, 
que se pagará por la Administración de 
Rentas de Comayagua al señor Valleci- 
Uo, desde la  vigencia del decreto referi

Se aumenta una pensión
Tegucigalpa; 19 de junio de 1910.

Revisado el acuerdo de 7 de abril d© 
1908, por el cual se asigna al Teniente 
Rosendo Cáceres, vecino de Tatumbla, 
la pensión mensual de inválido de quin
ce pesos, á consecuencia de unas heridas 
que recibió en> servicio de campaña.

Oído al Fiscal General de Hacienda, 
visto el dictamen favorable del Médico 
y Cirujano Militar; y

Considerandot que de conformidad con 
el decreto legislativo número 52, de 24 
de febrero de 1909, le corresponden las 
dos terceras partes del haber devengado 
por su grado, el Presidente 

ACUERDA;
Elevar dicha pensión á la cantidad de 

veinticinco pesos, que se pagará por la 
Caja Nacional al señor Cáceres, 4 partir 
de la vigencia del decreto referido. El 
gasto se imputará á la partida 1 ,̂ capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General,—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
Hernández.

Se reduce una pensión
Tegucigalpa: 19 de ju n io de 1910.

Revisado el acuerdo de 6 de noviem
bre de 1903, por el cual se asigna ádoña 
Francisca Hanegas de Moneada, vecina 
de Concordia, en el departamento de 
Olancho, la pensión mensual de monte
pío de noventa pesos, para que atienda 
á la crianza de los menores, Evangelis
ta, Angel Antonio y Francisca Moneada, 
viuda é hijos del Coronel Pablo E. Mon
eada, muerto en campaña.

Oído al Fiscal General de H acienda; y
Considerando: que de conform idad con 

la Oidenansa M ilitar, le  oorrespond© la
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tercera parte de! haber deven>?ado por 
el grado del difunto, el Presidente

ACUERDA;
Reducir la expresada pensión á la can

tidad de treinta posos, que se pagará á 
la señora de Moneada, por Ja Adminis
tración de Rentas de Olancho. El gasto 
se imputará á la partida 1 ,̂ capítuio VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Di. VIL A.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se reduce una pensión
\ Tegucigalpa: 19 de junio de 1910.

Revisado el acuerdo de 22 de agosto 
de 1908, por el cual se asigna al Briga
dier don Isaac Matute, vecino de Coma
yagua, la pensión mensual de inválido de 
noventa pesos, á consecuencia de heri
das que ha recibido en servicio de cam
paña.

Oído* al Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que de conformidad con 

el decreto legislativo número 52, de 24 
de febrero de 1909, le corresponde la 
mitad de su haber por el grado, el Pre
sidente

ACUERDA:
Reducir la expresada pensión á la can

tidad de sesentidós pesos cincuenta cen- 
tavos, que se pagará por la Administra
ción de Rentas de Comayagua, al Gene
ral Matute, á partir de la fecha de la 
vigencia delreferido decreto. El gasto 
se imputará á la partida 1̂ , capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral. —Común íq u ese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernán^u

INSTRUCCION PUBLICA

Se manda pâ ar la sumade 1 17.00
Tegucigalpa; 12 de julio de 1910.

£1 Psesidente
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se paguen 
al señor don Manuel M. Calderón, diez 
y siete pesos, valor de 10 blocs papel de 
carta, 300 hojas papel de oficio y 200 so
bres que suplió para el servicio de la Es
cuela Normal del Norte, fundada en San 
Pedro Sula.

La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, capítuio V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de lastfocciÓQ Pública,
V, M ^ i a  OoUndne»,

Se manila pagar la suma de S 120.00

Tegucigalpa: 12 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias se entre
guen al señor Gobernador Político del 
mismo, ciento veinte pesos, valor que in
vertirá en la refacción del salón de gim
nasia del Colegio Nacional de aquella 
ciudad.

La. imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejia Colmdres.

Se declara sin ningún valor un acuerdo

Tegucigalpa: 12 de julio de 1910,
Habiendo cesado los motivos por los 

cuales se aumentó, por acuerdo de 29 de 
junio recién pasado, á ciento ochenta y 
cinco pesos mensuales la subvención de 
que gozan las escuelas públicas de la ciu
dad de Comayagüela, el Presidente

ACUERDA:

19—Declarar sin ningún valor el acuer
do en referencia; y

29—Que la expresada subvención se 
continúe pagando de conformidad con ei 
acuerdo de 28 de febrero del corriente 
año.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se concede un examen
Tegucigalpa: 12 de julio de 1910.

Con vista de la solicitud orientada 
por el señor Bachiller don Ramón J. Je 
rez, mayor de edad, soltero y de este ve 
cindario, en la cual pide se le conceda, 
por vía de gracia, examen extraordinario 
en las asignaturas correspondientes al 
29 y 3er. cursos del Plan de Estudios de 
la Facultad de Medicina y Cirugía de es
ta República, fundándose en que cursó 
Us expresadas materias en los años aca
démicos de 1902 y 1903; y

Considerando; que el peticionario ha 
comprobado con documentos auténticos 
que hizo los estudios en referencia; y en 
vista del informe favorable del señor De
cano de la expresada Facultad, el Presi
dente

ACUERDA:

19—Conceder, por vía de gracia, el 
examen de que se ha hecho mérito; y

29—Autorizar al señor Decano de la 
Faoultad de Mediciiia y Cirugía, para

que lo practique t'uando estime couve* 
niente.—Comunique.se.

Dívila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
r. Mejía Oolivdref

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 14 de julio de 1910.
Estando organizada con Maestro titu

lado la Escuela de Varones del munici-' 
pió de San Marcos, en el departamento 
de Ocotepeque, el Presidente 

ACUERDA;
Hacer efectiva, á contar del 19 de ma

yo del corriente año, la subvención es
colar mensual de veinticinco pesos, que 
por la Administración de Rentas respec
tiva se pagará á la Municipalidad de 
San Marcos.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico 0. Canales,

Se autoriza la erogación mensual de $ 40.00
Tegucigalpa: 15 de julio de 1910.

Tomando en cuenta que las eseneUtB 
de ambos sexos del pueblo denominada
El Dulce Nombre, en el departamento 
de Olancho, están cerradas debido á que 
sus habitantes se componen, en su ma
yor parte, de indígenas analfabetos, des* 
cendientes de la antigua tribu de los 
payas; y que es un deber del Gobierno 
fomentar en todas sus manifestaciones la 
instrucción popular, el Presidente 

ACUERDA:
A utorizar la erogacióo de cuarenta pe* 

sos mensuales, á favor de la Municipa* 
üdad del referido pueblo, para que loá 
Invierta en el sostenimiento, de aquellas 
e.-̂ cuelas; cantidad que será pagada por 
la Administración de Rentas respectiva, 
á contar de la fecha en que dichos esta
blecimientos se abran al servicio público.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico C. Canales.

Se resuelve de conformidad una solicitad
Tegucigalpa: 19 de julio de 1910.

Vista la solicitud presentada por el se* 
ñor don Humberto Bendaña, mayoc de 
edad, casado y vecino de la ciudad df 
Comayagua, contraída á pedir se le ín* 
corpore á la Facultad de Medicina y Gi-
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rugía de esta República, ( n virtud del 
título de Médico y Cirujano que á su fa
vor le extendió el seficr Presidente de 
ia República de Guatemala el 18 de ene
ro de 1909.
, Considerando: que el peticionario ha 
comprobado coa documentos auténticos 
los extremos en que funda su solicitud; 
y que, de conformidad con los artículos 
223 y 224 del Código de Instrucción Pú
blica y 79 del Tratado de Paz y Amistad 
celebrado en Washington el 20 de di
diciembre de 1907, es procedente la in
corporación solicitada, el Presidente

ACUERDA;

Resolver de conformidad la solicitud 
que se ha hecho mérito.—Comuni

qúese.
D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley,

Fedm'ico. G. Canales.

Se manda pagar la suma de 87 francos

Tegucigalpa: 20 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se pague al 
sefior Director de la Escuela Normal de 
Varones, Profesor don Pedro Nufio, 
Ochenta y siete francos, valor que inver
tirá en el pago un e vapor ador de forma- 
lina y materiales de desinfección que, 
para el servicio de aquel establecimiento, 
pidió á la casa Sanitatsgeschaft M. Hae- 
rer A. G., de Berna,

Da imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge 
neral.—Comuniqúese,

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley,

Federico G. Canales.

Se dispone que se continúe pagando una dota
ción mensual y se crea una segunda sección de 
la clase de Dibujo Lineal en la Escuela Nor
ma! de Varones de Coma: agüela.

Tegucigalpa: 30 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Caja Nacional se con

tinúe pagando, durante el presente año 
académico, la dotación mensuB.! que en 
el Presupuesto respectido tienen las cla
ses de Trabajo Manual y Música vocal, 
en Ja Escuela Normal de Varones de la 
ciudad de Comayagüela.

29—Crear una segunda sección de la 
clase de Dibujo Lineal en el mencionado 
establecimiento, á cargo del mismo pro
fesor nombrado, coa la asignación de 
treinta pesos mensuales, la que será 
también pagada por la Caja Nacional, á 
contar del primero del mes en curso, fe
cha en que se instaló la expresada sec
ción.

La imputación se hará á la partida 1 ,̂ 
capítulo IV, Enseñanza Normal y Se
cundaria, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General. —Comuniqúese.

. Di. VIDA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley, 

Fedei'ico C. Canales.

jA. V  I s s

ciado Francisco Rubí, por la cual doña María 
de los Angeles Villeda vende al señor Francis
co Villeda Mejía, por la suma de cincuenta pe
sos, dos derechos prolndivisos en una arada 
como de dos manzanas de extensión, cercado de 
piedra, en ejidos municipales de esta ciudad, 
lindante: por el Orlente, con camino real que 
conduce á Sinuapa; al Norte y Poniente, con 
terreno de don Juan Pinto; y por el Sur, con 
terreno de la comunidad de indígenas de esta 
ciudad. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Ocote peque: 30 
de mayo de 1910.

F bancisco R ubí.

Se manda pagar la suma* de t 50.56

Tegucigalpa: 22 de julio de 1910. 
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se paguen al 
aefior Director del Instituto Nacional cin
cuenta pesos cincuenta y seis centavos, 
valor de 158 libras de hierro forjado de 
14 pulgadas de grueso que necesita pa
ra construir barras-fijas en el gimnasio 
de aquel establecimiento.

La imputación se hará á la partida 4?, 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

D áV IL A .

El Secretario de Estado en el Despa
ldo  de Instrucción Pública, por la ley,

Federico G. Ganale«.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el señor José 
Arita ha presentado el día de hoy, á las dos de 
la tarde, la primera copia de una escritura otor
gada por el Juez de Paz del pueblo de Santa 
Fe, en este departamento, don Juan ¿lata, el 
día once de marzo último, por la cual los seño
res Francisco y Josefa Carranza venden al pre
sentado, por la suma de mil pesos, los inmue
bles siguientes: dos derechos de montaña virgen 
proindivisos, situados en la montaña de “ La 
Granadilla,”  en la jurisdicción de Santa Fe, 
coinpues’-jos como de veinte manzanas de exten
sión cada uno, poco más ó menos, sin cercas, 
lindantes: por el Oriente, con terreno del ‘ ‘Chuc- 
tal;”  por el Poniente, con terreno nacional de 
Guatemala; por el Norte, con terrenos del Co
medero; y por el Sur. con el “ Río Frío.” Una 
posesión situada dentro del mismo sitio, cer
cada de piedra, zanjo y barranco natural, como 
de sesenta manzanas de extensión, poco más ó 
menos, Undante: por el Oriente, con terreno de 
la sucesión de Eustaquio Pineda; por el Norte, 
con terreno de la sucesión de don Simón Mal- 
donado; por el Poniente y Sur, con terreno del 
primero y segundo comparecientes, señores Ca
rranza y Río Frío. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Ocotepc- 
que: 30 de mayo de IfilO.

Fbancisco R u b í.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber; que el 
señor Angel María Villeda ha presentado el 
día de hoy, á las dos de la tarde, la primera 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el veintiocho del presente mes, ante el Juez de 
Letras de este departamento, Licenciado Fran
cisco Rubí, por la cual doña 31aría de los An
geles Villeda vende á los señores Angel María 
y Secundino Villeda, por la suma de cien pesos, 
un derecho proindiviso en un terreno cultivado 
de café y caña, como de cuatro manzanas de 
extensión, más ó menos, cercado de piedra, 
alambre y barrancos naturales, una parte en 
terreno comunal y el resto en terreno del Co
mún de Indígenasde esta ciudad, derecho que 
se compone como de una manzana, más ó me
nos, lindante: por el Oriente, con terreno del 
expresado común; por el Norte, con terreno de 
la mortual de Trinidad Villeda y Leandro Me
jía, lo mismo que al Poniente, camino de por 
medio; y por el Sur, con tierras del referido 
común. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Ocotepeque: 36 
de mayo de 1910.

F rancisco R u b í.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el sefior Francisco Villeda Mejía ha pre
sentado el día de hoy, á las dos de la tarde, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el sefior José 
María Pineda ha presentado el día de hoy, á 
las dos de la tarde, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el veintiséis 
del presente mes, ante el Juez de Letras de este 
departamento, Licenciado Francisco Rubí, por 
la cual don Eustaquio Vásquez vende al pre
sentado, por la suma de ochocientos pesos, un 
terreno situado en la montaña de “ La Grana
dilla,”  jurisdicción de Santa Fe, compuesto 
como de sesenta manzanas, sin cercas, y que 
tiene por límites: al Oriente, con terreno del 
sefior Gertrudis Chacón; al Norte, con propie
dad de don Saturnino Rosa; al Poniente, con 
predio de Lucio Arita; y por el Sur, con terrenos 
de ios Pacheco y señora Beatriz Erazo, Rio Frío 
de por medio. Y  no habiendo antecedente Ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Ocotepe
que: 30 de mayo de 1910.

Fbancisco  R u b í.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el señor don 
Tomás Arita ha presentado el día de hoy, á las 
dos de la tarde, la primera copia de una escri
tura otorgada en esta ciudad, el veinte de mayo 
último, autorizada por el Notario Público Doc
tor Antonio M. Rosa, por la cual el presentado 
vende, por la suma de quinientos pesos, á la se
ñora Micaela Santos de Villeda, una finca de 
dos manzanas de extensión, cultivada en parte 
de café, situada en ejidos de esta Municipa
lidad, al Oriente de esta ciudad, Undante: por 
e) Oriente, con fincas de doSa Rosaura Penadociudad, el veintiochode) presente mes, ante e]

Juez de Letras de este departamento, Licen-1 y sucesión de Cruz Toledo: al Norte, con SaCA
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úe iíomáii Agíistía A* y Macario BomeiOj caUg 
üepor iüedio; ál Poniente, con finca de E eli^  
Cdt50 y Caries Agiülar; y al Snr, con finca de 
Praneiseo IriSpez y  suc^ón , de ToleSo, cercada 
de piedra y  brotoñes. ,T  no Kabieñdo antece
dente inseritOj  ̂ se bace^^bér al público paía 
los efectos dei artículo 2-322.—Ocotepeque: 
de junio dé 1910. Pea í̂cisco Bubí- _

El in&ascrito, Secretario del. Juzgado de I-e- 
trás deí departamento de Gracñtó, hace saber: 
que por resolución de este Juzgado el tres del 
coriientéj se ha mandado dar la posesión efecti
va dé la herencia intestada de los bienes que á 
su defunción dejara don Aurelio Zacapa, á sus 
Itíjos legítimos Juan Miguel, liuciánq, (juiUer- 
ñfiña  ̂Victorina» Bogelíd, Améliá, Téodoro^ Aü- 
reliOj Juan Eleázar, !Hhnestina, l&inael y Jesús 
Zacapa. JjO que pongo en oonoctmleáto del pú
blico para los efectos de íéy,—Gracias: junio'8 
de 1910. ■

AÍ7ASTASIO COBEA A l OEBBÓ, SrÍO.

.. Él suscrito, EegistraSor de la. Propiedad del 
departamento de Domayagua, hace saber: qué 
éi día de hoy, ú las dos dé lá tardé, eysefior .Li
cenciado don Abel Boquín, mayor de edad y de 
^ te  vécindarió, como récomendadó de don Éló-.. 
rendó. Amador, presenta, para que séá inscrita, 
la primera copia déla  escritura' pública otorga
da en ésta ciudad,; el treinta de diciembre de 
mil novecientos oohoj ante el Abogado y Bota- 
rio Público dón Jesús BendáSa h., por lá cual eí, 
setíor Basilio Flores, ñaayor de edad, soltero, lar_ 
bradór y vecino de Lamañí, da en venta ai seSor. 
Éloreheio Amador, por la cantidad ̂  dé .ochenta 
pesos phttá, úna' área de terreno dé capaéidad 
de doce manzanas, aprdxhhadaménte, en eí sitio 
llamado “ <3-uaooca,” ,la cual adquirió á título de 
herencia desafinado hermano José María Plo
res; está situado el terreno de ‘̂Guacoca^’ en ju
risdicción de la ílUa de San Antonio,, y liúda: al 
Borte, terreno de don José. María Aguroia; al 
Pste, terreno de Aquilino Telásquez; al Sur y 
Oeste, tierras de los herederós de Juan Doroteo 
Maidonadó. .X lno habiendo antecedente ins  ̂
crito de la parte de terreno vendido, se hace sa
ber al público la pretensión sobre inscripción 
para los efectos del articuló 2,322 del Código Oí- 
vil.—Oomayagua: lo  dé junio de 1910.

’P:^i>OBO P. Boqbtsr. -

P1 infrascrito,^Registrador déla Propiedad de 
este departámentó, hace saber: qíie don José 
Barrientos M., mayordeedad, viudo, agricultor 
y vecino de Tegucigalpa, ha presentado, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
pública otorgada el .quince del mes en eurso  ̂
ante el suscrito Juez, por la cual don Jesús Ale
mán vende al señor Barrientos un derecho.de 
tierras mancomunadas, en el sitio de Lepaguara, 
de este término municipal, cuyos límites son: al 
Borte, con montaSa'nacional y sitio de IJlúa; al 
Sur, con elgrío de Guayape; al Oriente, con si
tios de Coyoles y San Antonio de Horcones; y al 
Poniente, con el río de Guayape ya indicado. 
El derecho'de tierras relacionado ha sido vendi
do por la suma de trescientos pesos. Y  no ha
biendo antecedente inscrito de dicha propiedad, 
se hace saber al público para los efectos del ar- 
tículOi2.322 del Código CiviL—Juticalpa: 19 de 
julio de 1910.

Cabeos Zelaya Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisandro 
Y .  Gálvez ha preséntelo hoy, á las nueve de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en esta ciudad, el 
veintiséis del mes en curso, ante el Juez de Le

tras de lo Civil del departamento, por la cual 
doSa Ter^a Lagos vendé á don*Prancisco Va
lladares, en la suma de trescientos pesos, la mi
tad de una posteión ^ta eú Comayagüela, como 
de den varas en cuadro, y linda; al Borte, pose
sión qué fué de Olayo Cortés, hoy de dori Santos. 
Soto; ai Sur, posesión de los herederos de Ma
riano Lagos; al Oriente, el Cementerio de esta 
ciudad; y al Poniente, pds^ón  de don Francis
co Ayestas- Y  ño habiendo antecedente inscri
to, se hsce saber arpúblico, de conformidad con 
él artáculo 2.322 del Código Civil.-^Tegacígalpa: 
28 de' julio de 1910.

VABENTÍlir O ixix.

El infrascrito, Séeretaxio del Juzgado de Le
tras de este departamento^ haée saber; que en 
las díligeñeias dé posesión efectiva presentadas 
en este Tribunal por dÓn Saturnino * Rosa, en 
reprteentaeióó de doña Socorro Polancó, ha re
caído la  séntencía cuya parte final dice;—"Por 
tanto: este Juzgado de Letras, A  nombre dé la 
República de' Honduras, en observancia de los 
articules 40, número 29, Ley de Tribunales, 1.038,
1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procédimientos, 
confiere á dóü Saturnino Rosa, en representa
ción de dofiá Socóño Polánco, lá posesión eféó- 
feiva dé la herencia que le cupo por su finado pa
dre don Agustín .Polánco, sin perjuicio de ter
cero, mandando hacer íás mtoripcipnes y pubiir. 
cacionés dé ley.—Botifíqnese.—Francisco Rubí, 
-rTConstantino T. Santos, S.’ —̂Oootepeque: 7 
dé julio de 1910.
15-̂ 11 CoKSTArmKO T. Saísítos, Srio.

El infrascrito, Secretario del Jnzgado de Le
tras de éste depártáménto, ál público hace t e  
ber: que eh las diligencias presentadas ante este 
Tribunál por los .señores Eleutério Pinto, Grá-. 
Üermo, Buenaventura y María del Rosario Pin
to Guerra, en las cuales piden se conceda la 
posesión efectiva de la herencia ab-intestato 
que al fallecer dejó doña Bartola Guerra, se re-' 
gistra ía sentencia cúyá.parte final dice;—"Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de ía 
República de. Honduras, en observancia de los 
artículos '40, “ númeró 29, Ley de Tribunales', 
1.039,1.040,1.041, 1.042 y 1.043; Código de Pró- 
cedimientós, concede la posesión efectiva de la 
herencia ab-intestáto que dejó á su fallecimien
to doña Bartola Guerra á su esposo é hijos legí
timos señores Eleuterio Pinto, Guillermo, Bue
naventura y, María del Rosario Pinto Guerra; 
debiendo publicarse ésta resolución en el perió
dico oficial y por carteles, mandando hacer la 
inscripción prevénidá por él artículo 714 dél 
Código Civil y que se entiénda á los peticiona
rios la certificación réspéctiva.—Botifíquese.— 
Francisco Rubí.—Constantino T. Santos, Srio.”  
—Oootepeque: 7 de julio de 1910.

CojírsTAsrTnsío T. Sasttos, SrÍo_.

Cípríana, Femando, Celestino y JosefáCarrama? 
mandándose hacer las inscripciones y publkacio- 
nes de léy. Artícúlo 714, Código CíviL—Botifí
quese.—Francisco RubL-^Donstantino T. San
tos, Srio.” -^cotepeque: 12 de julio dél910.

CorrsYAsmaro T. Saswos, Srio.

El infrascrito, Secretario del Joz¿do de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saben 
que por resQiaeióh dictada por este Juzgado con 
fecha once del ©rrrienté, se ha mandado confe
rir la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre légítimp don Santiago Bricefíó'ásos. 
menores hijas Rairaunda, Luisa y Juana Anto
nia dé éste apellido, representadas por süseÉtora. 
madre doña Comella Laínez, del vécindarió de 
Morolica-^Dholuteca: 20 de julio de 1910.

pBñEÓ B . CIbcamó, Srio.

OatRXEL
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le

tras dé este departamentOj hace constar; que 
con fééhá veintidós del corriente mes sé íjacón- 
cédxdó la pótesión efectiva de la herencia teste 
meútáriá dé" don José del Carmén Vlofés á sós. 
Mjos Alejandro, Gonzalo, Francisca y AñtónJa. 
Floréé. Titó que pongo' en conbeimiénto del pú
blico para' los efectos de iey.-Oholuteca: julio 
2a dé 1910."
15-11 PEDIBO B. CiBCAMO, SriO.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del'departamegato de Colón, certifica: que 
en las diligencias segnidas á solicitud de doña 
Belén j&éspo dé Godina pajra qué se le dé la po
sesión efeótiya de Ips bienes que forman la suce
sión de. doña Catalina Almendares, con fecha 
veinticincó dé jüniq último recayó la sentencia 
quéénsu parte resolutiva dice:—'‘Por tanto: 
dé conCoEmifiad con los artículos 1.308, ■ 1.0fi), 
1.041,1.042,-1.043 y 1.045 del Código de Procefii- 
mientos y  714 del Código Civil, de acuerdo con 
el Promotor FiacaÚ concede á doña Belén Cres
po de Codina la posesión efectiva de los biénes 
que á su muerte dejó doña Catalina Almeñda- 
rte;anandahdo que esta resolución se púbhqüe' 
en “ La Gaceta”  y por cartel® fijadqs.en tres dé
los parajes más públicos de ésta ciudad, y se ha
gan las inscripciones'oorrespondientes en el Re
gistró de la Propiedad.—Botifíquese.—Francis
co In®troza:—Lorenzo A. Iglesias, Srio,” -^Tru- 
jilío: 9 de julio de 1910.
15-lo Lobekzo a . I glesias, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
la solicitud presentada en este Tribunal por el 
señor Carlos Carranza, pidiendo se le declare he
redero y se le confiera la posesión efectiva de la 
herencia intestada que á su fallecimiento dejó 
so madre Antonína Martínez, ha recaído la sen
tencia cuya parte final dice:—"Por tanto: ®te 
Juzgadode Letras, ánom bredela República de 
Honduras, en observancia de ios artículos 40, 
número 29, Ley Orgánica de Tribunales, 907, 
976, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código de 

' Procedimientos, falla: declarando ai señor Car- 
|los Carranza heredero ab-intestato de los bie- 
i nes que á su fallecimiento dejó la señora Anto- 
j nina Martínez, mandando conferirle, sin perjui- 
[ cío de tercero, la posesión efectiva de la heren- 
J cia, siendo, además, herederos con igual dere- 
icho, los señores Adela, Francisco, Hortensia,

El día de hoy fué concedida á José Estanislao- 
Godoy la  posesión efectiva de la herencüa intes
tada de su padre Luis Godoy, con beneficio de 
inventarío, en sentencia dictada por él Juzgado- 
de Letras 29 de lo Cirildel departamento.—Te
gucigalpa: 4 de agosto.de 1910. .
9 T, FERRARI G.

Tabletas y  Sabires
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de varios predos.

‘ ‘ LA G A C E T A ”
ADlHiyiISTlííiDOIl:

Miguel Zelaya ñraauc..
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